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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Nueva LAMT 15 (20) kV para cierre de LMT "Feria" de SE "Zafra" 
entre los apoyos n.º 1 y n.º 24, sito en los parajes El Purgatorio, El Peón, 
Sierracha y La Pericona", a realizar en el término municipal de Feria (Badajoz), 
cuya promotora es E-Distribución Redes Digitales, SLU. Expte.: IA21/1321. 
(2023060583)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto denominado “Nueva LAMT 15 (20) kV para cierre de LMT “Feria” de SE “Zafra” 
entre los apoyos n.º 1 y n.º 24, sito en los parajes El Purgatorio, El Peón, Sierracha y La Peri-
cona”, a realizar en el término municipal de Feria (Badajoz), cuya promotora es E-Distribución 
Redes Digitales, SLU, se encuentra comprendido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental simplificado 
relativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1. d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

Primero. Objeto, descripción y localización del proyecto.

Se proyecta la construcción de un nuevo tramo de la LAMT LA-110 “Feria” de 15 kV, entre los 
nuevos apoyos n.º 1 y n.º 24, con una nueva línea aérea de media tensión de simple circuito 
con conductor 94-AL1/22-ST1A (antes LA-110), con la finalidad de mejorar el suministro de 
la zona.

La instalación se va a llevar a cabo en varios polígonos y parcelas del término municipal de 
Feria, en la provincia de Badajoz.
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Segundo. Tramitación y consultas.

Tal y como establece el artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes Administra-
ciones públicas afectadas y personas interesadas. Se han señalado con una «X» aquellas que 
han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PERSONAS INTERESADAS CONSULTADAS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas. X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. X

Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural. X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.
X

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Coordinación 
de Agentes del Medio Natural. UTV6. X

Ayuntamiento de Feria. -

Ecologistas en Acción de Extremadura. -

ADENEX. -

SEO Bird-life. -

Fundación Naturaleza y Hombre. -

Ecologistas de Extremadura. -

Amus. -

Greenpeace. -



NÚMERO 38 
Viernes 24 de febrero de 2023

11901

El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones públicas afecta-
das y personas interesadas, se resume a continuación:

 —  Con fecha de 09 de noviembre de 2021, el Agente del Medio Natural informa que un 
corto tramo de la nueva línea transcurre por la ZEC “Sierra de María Andrés”, aunque 
no afecta de manera severa o crítica, a alguna de las Especies de Fauna Amenazadas 
o de Flora en Peligro de Extinción incluidas en el Anexo I del Decreto 37/2001, de 6 de 
marzo. Asimismo, indica que la línea no se encuentra dentro de los montes gestionados 
por la Dirección General de Política Forestal (Monte de Utilidad Pública, Consorcios, Con-
venios, COREFEX o Montes Propios), ni afecta a Vías Pecuarias.

 —  Con fecha de 09 de diciembre de 2021, la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio informa que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto 
de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores). Asi-
mismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial gene-
ral (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan 
Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés 
Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 —  Con fecha de 22 de diciembre de 2021, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emi-
te informe en el que indica que la línea eléctrica proyectada cruzaría en varios puntos el 
cauce del arroyo de la Canal, dos arroyos tributarios del anterior y dos arroyos tributa-
rios del arroyo de La Albuera, que constituyen el Dominio Público Hidráulico del Estado, 
definido en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Indican en su informe que de acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (már-
genes) que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

 — una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público.

 —  una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. 

De acuerdo con el artículo 9 del mismo Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de 
policía de cauces (que incluye también la zona de servidumbre para uso público) precisará 
autorización administrativa previa del Organismo de cuenca. Este Organismo de Cuenca indi-
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ca que no les consta que el promotor haya solicitado la pertinente autorización para el cruza-
miento de línea eléctrica con los cauces atravesados.

Añaden en su informe que en todos los cruces la altura mínima en metros sobre el nivel alcan-
zado por las máximas avenidas se deducirá de las normas que a estos efectos tenga dictada 
sobre este tipo de gálibos el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, respetando siempre 
como mínimo el valor que se deduce de la fórmula:

H= G + 2,30 + 0,01 x U

Donde:

H= Altura mínima en metros.

G= 4,70 para casos normales y 10,50 para cruces de embalses y ríos navegables.

U = Valor de la tensión de la línea en kV.

 —  Con fecha de 02 de febrero de 2022, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal indica 
que el trazado propuesto apenas afecta a terrenos con masa forestal importante. Por 
ello, considera que la ejecución del proyecto es asumible sin poner en riesgo los valores 
forestales del entorno e informa favorablemente, siempre que se cumplan las medidas 
establecidas en su informe, las cuales serán incluidas en el condicionado del presente 
informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 04 de febrero de 2022, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural emite informe en el que indica que dada la cercanía de la instalación 
prevista respecto a numerosos elementos de naturaleza arqueológica, de especial rele-
vancia, y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio y de cara a la protección 
del patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el 
transcurso de las obras, se deberán cumplir las medidas establecidas en su informe, las 
cuales serán incluidas en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 09 de mayo de 2022, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas emite informe en el que indica que la actividad solicitada se encuentra in-
cluida dentro la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, en Zona Especial de Conser-
vación (ZEC) “Sierra de María Andrés” (ES4310066). Este Servicio informa favorable-
mente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable 
a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas 
establecidas en su informe, las cuales serán incluidas en el condicionado del presente 
informe de impacto ambiental.
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Tercero. Análisis según los criterios del Anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, según 
los criterios del Anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  La línea eléctrica objeto del proyecto tendrá 3.445,22 metros de longitud total en simple 
circuito y 15 (20) kV de tensión, y discurrirá por 24 apoyos de nueva instalación.

  Tendrá su origen en el nuevo apoyo a instalar N.º 01 y finalizará en el nuevo apoyo a ins-
talar N.º 24.

  En los apoyos N.º 01 y N.º 24 se realizarán las derivaciones de la línea existente y el cam-
bio de sección de conductores. Llevarán anti-escalo, losa perimetral, PaT. con anillo difusor 
y seccionadores unipolares y se van a considerar apoyos frecuentados.

  Los nuevos apoyos a instalar serán metálicos de celosía, con crucetas en montaje triangu-
lar atirantado. Tendrán función 2 estrellamiento, 8 ángulo-amarre, 13 alineación-amarre y 
1 anclaje-amarre.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  Las actuaciones proyectadas se ubican en los siguientes polígonos/parcelas, del término 
municipal de Feria, en la provincia de Badajoz: 

POLÍGONO PARCELA

2 125

2 132

2 134

2 135

2 136

2 138

2 137
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POLÍGONO PARCELA

2 141

2 9010

7 36

7 9011

7 46

7 45

7 44

7 43

7 42

7 9012

7 100

7 9019

7 182

7 9016

7 219

7 230

7 231

7 911

7 9014

7 234

7 236

7 237

7 241

7 242

7 922
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POLÍGONO PARCELA

7 250

7 251

7 9010

7 252

6 9001

6 9015

6 40

6 9005

6 39

6 37

6 36

6 35

6 34

6 9006

6 70

6 71

6 75

6 73

6 74

6 78

6 9004

6 283

6 9010

6 286

6 9020
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POLÍGONO PARCELA

6 9007

6 300

6 9019

6 301

6 304

6 9013

6 303

6 9011

6 472

6 471

6 356

6 357

6 463

6 456

6 459

6 447

6 449

6 437

6 379

6 518

5 9016

5 88

 3.3. Análisis de alternativas.

  En el análisis de alternativas del trazado se han tenido en cuenta tres escenarios, incluida 
la alternativa 0:
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  •  Alternativa 0: Representa la no actuación, mantenimiento de la situación actual y 
evolución del modelo y del territorio sin proyecto.

     La no actuación o alternativa cero, tendría un efecto beneficioso para el ámbito de 
estudio ya que no tendría ninguna nueva afección al mismo, manteniéndose en las 
mismas condiciones que las actuales, pero seguiría quedando en punta la estructura 
energética de la zona dada las líneas existentes. Por ello se descarta la alternativa 0. 

  •  Alternativa 1: La alternativa 1 se plantea en subterráneo, con una longitud de 3.445,24 
metros. Esta alternativa se descarta debido a la afección a la vegetación natural y a 
la microfauna del lugar. Asimismo, la apertura de zanjas para la instalación de una 
línea eléctrica en superficie agrícola conllevaría un efecto contraproducente al terreno 
con la eliminación de la vegetación y la pérdida de aprovechamiento agrícola, ya que 
no se podrían realizar labores agroforestales por esa zona con los aperos debido a la 
peligrosidad de actuar sobre la línea subterránea.

  •  Alternativa 2: La alternativa 2 se plantea en aéreo al sur del trazado de la LAMT “Fe-
ria” existente y tendrá 3.445,22 metros de longitud. 

     Esta alternativa se encuentra próxima a la Zona Especial de Conservación (ZEC) “Sie-
rra de María Andrés”, transcurriendo unos 23 metros de cableado eléctrico por ella.

     Respecto a los Hábitats de Interés Comunitario (HIC), esta alternativa afecta al hábitat 
de Dehesas perennifolias de Querqus spp. en una longitud de 480 metros del trazado.

     En cuanto a los usos del suelo y coberturas vegetales, la alternativa 2 discurre fun-
damentalmente por campos de cultivo de secano, atravesando una pequeña parte de 
monte.

     Respecto a la afección hidrológica, se producen varios cruzamientos con la red hidro-
gráfica presente en la zona.

     En relación con las vías pecuarias y montes de utilidad pública, no existe afección por 
parte de este trazado.

  •  Alternativa 3: La alternativa 3 se plantea en aéreo al norte del trazado existente y 
tendrá 3.350 metros de longitud.

    Esta alternativa no tiene afección sobre ningún espacio de la Red Natura 2000.

     Respecto a los Hábitats de Interés Comunitario (HIC), esta alternativa afecta al hábitat 
de Dehesas perennifolias de Querqus spp. en una longitud de 875 metros del trazado. 
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Afecta también al hábitat de Majadales luso-extremadurenses sobre pizarras en una 
longitud de 925 metros del trazado.

     En cuanto a los usos del suelo y coberturas vegetales, esta alternativa discurre por 
mayor superficie de monte arbolado y desarbolado.

     Respecto a la afección hidrológica, se producen varios cruzamientos con la red hidro-
gráfica presente en la zona.

     En relación con las vías pecuarias y montes de utilidad pública, se produce el cruza-
miento de la vía pecuaria Colada del Pilar Nuevo y no hay afección a ningún monte de 
utilidad pública.

     Tras el estudio de las alternativas viables, se considera que la alternativa más favora-
ble sería la número 2, ya que tiene menor impacto sobre Hábitats de Interés Comu-
nitario, lo que supone un menor perjuicio sobre las especies, tanto faunísticas, como 
florales y arbóreas. 

 3.4. Características del potencial impacto.

 • Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    Según lo indicado en el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, la actividad solicitada se encuentra incluida dentro la Red de Áreas Protegi-
das de Extremadura, en Zona Especial de Conservación (ZEC) “Sierra de María Andrés” 
(ES4310066).

   Aproximadamente 23 m de cableado eléctrico atraviesan esta ZEC.

    Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, las actuaciones se proyectan en 
Zona de Interés (ZI). 

    Los elementos clave que justifican la figura de protección de la ZEC “Sierra de María An-
drés” son los hábitats de interés comunitario (HIC) de matorrales termomediterráneos 
y preestépicos (código UE 5330), pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmo-
fítica (código UE 8210), galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (código UE 
92D0), además de la comunidad de quirópteros cavernícolas y la presencia de Narcissus 
assoanus.

    La actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares in-
cluidos en la Red Natura 2000.
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 • Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    La totalidad del ámbito de estudio se encuadra en la Demarcación Hidrográfica del Gua-
diana, en concreto la línea cruza el Arroyo de la Canal, dos arroyos tributarios del mismo 
y dos arroyos tributarios del arroyo de la Albuera.

   Los cruzamientos con los cauces serían los siguientes:

  –  Arroyo innominado tributario del Arroyo de la Albuera: Entre los apoyos N.º 2 y N.º 3.

  –  Arroyo innominado tributario del Arroyo de la Albuera: Entre los apoyos N.º 5 y N.º 6.

  – Arroyo innominado tributario del Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 9 y N.º 10. 

  – Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 14 y N.º 15. 

  – Arroyo innominado tributario del Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 15 y N.º 16. 

  – Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 17 y N.º 18. 

  – Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 18 y N.º 19. 

  – Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 19 y N.º 20. 

  – Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 20 y N.º 21. 

  En lo que respecta a la hidrología subterránea, el acuífero más cercano se encuentra al su-
roeste y sureste de la instalación, es el acuífero Zafra-Olivenza, el cual tiene una superficie 
de 897,67 km2. De manera aproximada, el punto más cercano del acuífero a la LAMT es de 
820 metros.

  Durante la fase de construcción, la presencia de maquinaria en las proximidades de cauces 
podrá afectar a la calidad de las aguas, ya que se pueden producir contaminaciones pro-
venientes de derrames accidentales de combustibles, aceites, etc.

  Por otro lado, los mismos movimientos de tierra debidos a las excavaciones podrían pro-
ducir un incremento de la turbidez de las aguas, al aportar partículas en suspensión.

  Se establecerán las oportunas medidas preventivas, así como se cumplirán las medidas 
establecidas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, para evitar la afección sobre 
la hidrología.
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 • Geología y geomorfología.

    El proyecto se localiza en la zona de Ossa Morena del Macizo Ibérico. El mapa geológico 
se presenta mayormente sobre una zona de vulcanismo bimodal alcalino a toleítico, de 
basaltos y riolitas (cámbrico medio), además de sobre una zona de granitos alcalinos de 
edad hercínica.

    La geomorfología de la zona es de penillanura, la cual supone una superficie primigenia 
ondulada y fragmentada transversalmente generando cordilleras y depresiones.

    Según el mapa digital de elevaciones de España, la orografía que se presenta es de coli-
nas con unas cotas de 500 y 600 metros sobre el nivel del mar.

    En cuanto a la litología, el ámbito de estudio se localiza en su totalidad sobre un terreno 
compuesto de materiales litológicos calcáreos y dolomíticos, como son las cuarcitas, pi-
zarras, areniscas y calizas.

    En fase de construcción, el acopio de material, así como la instalación de apoyos, el ten-
dido de conductores y, en su caso, la apertura de accesos, producirá una compactación y 
degradación del suelo de carácter localizado, generando impactos de extensión reducida.

    Respecto a la afección sobre la capacidad de uso, hay que indicar que los apoyos se lo-
calizan mayoritariamente sobre terrenos ocupados por cultivos de secano, así como de 
dehesa. Teniendo en cuenta la superficie afectada por los elementos de la línea, que se 
limita a la que quedará ocupada de forma permanente por los apoyos, el impacto sobre 
la capacidad de uso se considera moderado.

    En relación con el riesgo de erosión, la futura línea eléctrica discurre por terrenos bastan-
te llanos y cubiertos por vegetación propia de cultivos de secano, así como de dehesa. Te-
niendo en cuenta estos aspectos y la aplicación de medidas encaminadas a minimizar el 
riesgo de erosión, se espera que el incremento del riesgo de erosión sea no significativo.

    En cuanto a la contaminación por vertidos accidentales, se pueden originar por averías 
en la maquinaria empleada. Dicha contaminación se evitará mediante la aplicación de 
medidas preventivas.

    En la fase de funcionamiento, tanto el posible impacto por compactación y degradación 
del suelo como la posibilidad de contaminación por vertidos accidentales se consideran 
impactos no significativos.
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 • Fauna.

    Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas, los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

  –  Especies catalogadas como amenazadas en el Catálogo Regional de Especies Amena-
zadas (CREA) (Decreto 37/2001, modificado por el Decreto 78/2018), con potencial 
riesgo de afectación, presentes en el área de implantación del proyecto:

   -  Lince ibérico (Lynx pardinus). Especie catalogada “En Peligro de Extinción” en el 
CREA. El trazado de la línea atraviesa zona de paso de esta especie.

   -  Cernícalo primilla (Falco naumanni). Especie catalogada “Sensible a la Alteración 
de su Hábitat”. Existen colonias urbanas y zonas de campeo de esta especie a am-
bos lados del trazado de la línea.

  –  Comunidad de quirópteros cavernícolas: Murciélago ratonero grande (Myotis myotis), 
murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii) y murciélago grande de herradura 
(Rhinolophus ferrumequinum). Especies catalogadas “Sensibles a la Alteración de su 
Hábitat” en el CREA. Hay colonias de estas especies en la Mina Alfredo.

    En fase de construcción, se producirá una disminución de la superficie en los hábitats por 
las superficies ocupadas por los apoyos, esta modificación de hábitats será muy reducida, 
y puntual.

    Las actuaciones derivadas de la construcción podrían ocasionar una alteración de los 
hábitats por modificaciones y cambios de las condiciones ambientales debidas al trasiego 
de maquinaria, los ruidos y la emisión de partículas de polvo a la atmósfera y también 
pueden producir una alteración en el comportamiento de la fauna que conllevará un des-
plazamiento de los ejemplares a las áreas cercanas. Estos efectos serán temporales y 
finalizarán al acabar las obras.

    Durante la fase de funcionamiento, la presencia de una línea eléctrica producirá una alte-
ración del comportamiento de la fauna al incorporar un elemento de distorsión del hábitat 
que puede alterar las rutinas de desplazamiento de los individuos y modificar el uso del 
espacio en sus principales zonas de campeo. No obstante, estos efectos tienden a dismi-
nuir o desaparecer con el tiempo, a medida que la población de fauna local se adapta a 
la nueva situación. 

    Sin embargo, el impacto que sin duda es el de mayor importancia sobre la fauna, es la 
colisión y electrocución de avifauna. 
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    Para evitar la afección a la fauna, el promotor ha previsto en el Documento Ambiental una 
serie de medidas protectoras y correctoras. Así mismo, el Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas establece una serie de medidas en su informe destinadas 
a proteger a la fauna de los peligros derivados de la construcción de la línea, las cuales 
se han incluido en el presente informe de impacto ambiental.

 • Vegetación. 

    La zona por donde discurre la traza se corresponde con el Piso Bioclimático mesomedite-
rráneo, cuya serie o comunidad vegetal es de encinares termófilos pacenses, aunque la 
vegetación original está profundamente modificada por el ahuecamiento de las quercí-
neas para el ganado, y por la roturación de bosques para el cultivo. 

    La vegetación actual se corresponde con suelos agrícolas y prados artificiales. En me-
nor proporción los primeros apoyos, situados al noroeste, ocupan parte de bosque de 
encinas.

    Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas, los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

  –  Formaciones forestales amenazadas: Coscojar de Asparago albi-Rhamnetum oleoidis 
cocciferetosum, fresnedas de Ficario ranunculoidis-Fraxinetum angustifoliae, adelfa-
res de Rubo ulmifolii-Nerietum oleandri y encinares de Pyro bourgaeanae-Quercetum 
rotundifoliae.

  –  Hábitats de Interés Comunitario: Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (có-
digo UE 5330), encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia (código UE 9340), 
zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (código UE 
6220*), dehesas perennifolias de Quercus spp. (código UE 6310), fresnedas termó-
filas de Fraxinus angustifolia (código UE 91B0), galerías y matorrales ribereños ter-
momediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae) (código UE 92D0) y 
bosques de Olea y Ceratonia (código UE 9320).

  –  Rodales de flora amenazada de Extremadura: rodales de Orchis italica, O. papiliona-
cea, O. collina, Antirhinum graniticum, Narcissus fernandesii y Ophrys fusca.

    Durante la fase de construcción, el mayor impacto sobre la vegetación proviene del man-
tenimiento de las distancias de seguridad al arbolado. En el caso de la línea proyectada, 
comparando la altura de la masa arbórea y la altura del tendido se concluye que no se 
necesitan labores silvícolas en el trazado de la línea.
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    En esta fase se puede producir también una degradación de la vegetación, debido a las 
actuaciones que se llevarán a cabo para la instalación de la línea eléctrica y que provoca-
rán la generación de polvo en suspensión, como son la mejora de accesos, el transporte 
de material y maquinaria, la retirada de tierras y materiales o la excavación para las 
cimentaciones. Debido al carácter temporal de dichas actuaciones, y a lo escaso y locali-
zado de las mismas, no se considera un impacto significativo.

    En fase de funcionamiento, será necesario realizar labores de limpieza sobre la vegeta-
ción invasora en la base de los apoyos y se controlará que se sigan respetando las dis-
tancias de seguridad entre los conductores y el arbolado.

 • Paisaje.

    El paisaje donde se proyecta la LAMT se corresponde con un dominio de paisaje de 
“Sierras”. Dentro de este dominio de paisaje, se encuadra en el tipo de paisaje “Sierras 
calizas y corredores del suroeste” y en la unidad de paisaje “Sierras de Monsalud, María 
Andrés, La Lapa y Alconera”.

    En este tipo de paisaje el relieve queda definido por una sucesión de divisorias que no 
llegan a formar crestas, sino que constituyen franjas de terreno estrechas y alargadas, 
que culminan una serie de sierras dispuestas formando alineaciones. Estas divisorias 
estrechas se desarrollan sobre las litologías más duras (calizas principalmente), es decir, 
que mayor resistencia han ofrecido a lo largo del tiempo a la erosión. Los valles, desa-
rrollados sobre los materiales más fácilmente erosionables, son amplios y forman las 
depresiones entre las alineaciones. En algunos casos, estos valles tienen más un carácter 
de piedemonte, es decir, unos relieves con forma de rampas que enlazan las sierras con 
las zonas topográficamente más bajas.

    Los encinares dominan la vegetación de las laderas, generalmente en estructura adehe-
sada. A medida que aumenta la pendiente y la pedregosidad, según se aproximan a las 
divisorias, se van cerrando hasta presentar aspecto boscoso. Cuando el suelo lo permite, 
la vegetación natural ha sido sustituida por cultivos de olivos, que ascienden desde los 
valles hacia las laderas, constituyendo uno de los rasgos característicos de estas sierras 
al ser su presencia habitual en la mayoría de ellas. Las mejores condiciones de suelo y 
humedad han propiciado el aprovechamiento agrícola y ganadero en detrimento de los 
bosques originarios.

    Durante la fase de construcción, se puede producir la pérdida de calidad del paisaje de-
bido a un cambio en su estructura provocada por el acondicionamiento de accesos, exca-
vación y cimentación de apoyos, armado e izado de apoyos y tendido de cables, así como 
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por la introducción de elementos nuevos en el paisaje. La pérdida de calidad solamente 
se apreciaría en el entorno de estas acciones, siendo además la superficie alterada muy 
reducida, lo que relativiza esta pérdida de calidad. 

    En relación con la población afectada por el impacto, se circunscribe sólo a los observa-
dores que circulen por los caminos de acceso a las parcelas agrícolas circundantes.

    En la fase de explotación se generará un impacto sobre la calidad visual por la presencia 
de la línea eléctrica. En este sentido hay que indicar que la visibilidad será moderada en 
todo el trazado y que ya existen otras líneas similares en la zona.

 • Calidad del aire y contaminación acústica.

    En fase de construcción los cambios en la calidad del aire debidos al aumento de conta-
minantes atmosféricos y partículas en suspensión están ligados al movimiento de maqui-
naria y a las actuaciones de explanación, excavación/cimentación. 

    Por lo general, las emisiones gaseosas de la maquinaria serán prácticamente irrelevantes 
dado que, debido a la magnitud del proyecto, la presencia de maquinaria será puntual 
en el tiempo. La cantidad de partículas de polvo producidas dependerá de las superficies 
afectadas, de los movimientos de tierra realizados y del tipo y humedad del suelo. Los 
movimientos de tierra se prevén localizados en un área muy reducida, y el volumen de 
tierra excavada como consecuencia de la excavación de las cimentaciones también será 
escaso. 

    Se trata de un impacto temporal, que quedará minimizado con las medidas preventivas 
de proyecto, tales como control de la velocidad de la maquinaria, riego de caminos en 
caso necesario, etc.

    En cuanto al aumento de niveles sonoros, esta alteración se produce fundamentalmente 
por la excavación/cimentación y apertura o acondicionamiento de accesos donde sea 
preciso, y en menor medida en el transporte y acopio de material y en el armado e izado 
de apoyos. Se considera igualmente un impacto temporal, además de que la mayoría del 
trazado de la línea no pasa por las inmediaciones de ningún núcleo urbano.

    En fase de funcionamiento, los niveles de ruido generados se atribuyen al provocado por 
el efecto corona, consistente en un zumbido de baja frecuencia, provocado por el movi-
miento de los iones, y un chisporroteo producido por las descargas eléctricas. Se trata de 
un sonido de pequeña intensidad que, en muchos casos, apenas es perceptible; sólo se 
escucha en la proximidad inmediata de las líneas de muy alta tensión, no percibiéndose 
al alejarse unas decenas de metros. El ruido originado por el funcionamiento de las líneas 
eléctricas es similar al valor medio que existe en áreas rurales o residenciales.
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    Respecto a la producción de ozono debida al efecto corona, en condiciones de laboratorio 
se ha determinado que la producción de ozono en una línea de alta tensión oscila entre 
0,5 y 5 g por kw/h disipado en efecto corona, dependiendo de las condiciones meteoroló-
gicas. Aún en el caso más desfavorable, esta producción es insignificante, y se disipa en 
la atmósfera inmediatamente después de crearse.

 • Patrimonio arqueológico y bienes de dominio público.

    Según la cartografía de Patrimonio Cultural recogida en el Sistema de Información Terri-
torial de Extremadura (SITEX), la zona de proyección de la LAMT no afecta a Bienes de 
Interés Cultural.

    Según el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, 
la instalación se encuentra en la cercanía de numerosos elementos de naturaleza arqueo-
lógica, de especial relevancia.

    Durante la fase de construcción, las distintas actuaciones de la obra, en particular los 
movimientos de tierra, pueden provocar la pérdida de restos arqueológicos presentes en 
las inmediaciones. Por otra parte, determinadas actuaciones, como el tránsito de maqui-
naria, realizadas en superficies con presencia de restos arqueológicos, pueden provocar 
un deterioro de los mismos. 

    De cara a evitar la afección al patrimonio arqueológico no detectado que pudiera verse 
afectado por el proceso de ejecución de las obras, se cumplirán las medidas preventivas 
establecidas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, las 
cuales se han incluido en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

    Respecto a la afección a los bienes de dominio público, la traza de la nueva LAMT pro-
yectada realiza un cruzamiento con la carretera BA-030 (de Burguillos del Cerro a Feria), 
entre los apoyos N.º 13 y N.º 14.

    En cuanto a la afección a Vías Pecuarias, la zona de transcurso de la LAMT no presenta 
cruzamientos con Vías Pecuarias registradas.

    En relación con los Montes de Utilidad Pública, no se evidencian registros de Montes de 
Utilidad Pública en las proximidades de la zona de estudio.

 • Medio socioeconómico. 

    La base de la economía del municipio es la agro-ganadería, con ganadería porcina y ovina 
extensiva. Los cultivos más importantes, desde el punto de vista de hectáreas cultivadas, 
son el cultivo de olivos, y en menor medida, se sitúan los frutales en secano, como las 
higueras.
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    Durante la fase de construcción de la línea eléctrica se generarán molestias a la población 
local derivadas, fundamentalmente, del incremento del tráfico y del ruido generado por 
el uso de la maquinaria necesaria para la construcción de los elementos del proyecto. Se 
trata de un efecto temporal, que desaparecerá cuando finalicen las obras.

    Por otra parte, la construcción de la línea eléctrica demandará mano de obra durante la 
construcción, especialmente en las labores de obra civil, por lo que se producirá un au-
mento de la generación de empleo.

    En fase de funcionamiento, la puesta en marcha de la nueva línea eléctrica dotará al 
suministro eléctrico de la zona de mayor efectividad y mejorará la calidad del servicio, lo 
que supondrá un incremento de calidad y bienestar directo sobre la población local.

 • Vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves o catástrofes relevantes.

 1.  En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor 
presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los siguientes 
riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la probabilidad de 
concurrencia:

  – Riesgo sísmico

     El ámbito de estudio se halla catalogado en un área donde son previsibles sismos de 
intensidad VI, según los estudios de peligrosidad sísmica de España para el período de 
retorno de 500 años realizados por el Instituto Geográfico Nacional.

     A los efectos de planificación a nivel de Comunidad Autónoma previstos en la Directriz 
Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico se incluirán, en todo 
caso, aquellas áreas donde son previsibles sismos de intensidad igual o superior a los 
de grado VI.

     Hay que tener en cuenta, sin embargo, que, en el estudio de vulnerabilidad de redes 
de transporte, carreteras, ferrocarril, red eléctrica, etc., las escalas clásicas como la 
MSK solamente establecen daños a partir de intensidad de grado VIII, los cuales se-
rían leves. Los daños importantes y graves no se producen hasta los grados IX y X. Por 
lo tanto, es poco probable que se produzcan daños en zonas de intensidad esperada 
de V, VI o VII.

     Además, estas instalaciones están diseñadas y calculadas para soportar los efectos 
adversos de un terremoto que se produjera en la zona, con las características e inten-
sidad indicadas.
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     Por todo ello, se considera que la vulnerabilidad del proyecto sería baja ante el riesgo 
sísmico.

  – Inundaciones y avenidas.

     El Plan Especial de Protección Civil de Riesgo de Inundaciones en Extremadura indica 
que en la zona de estudio considerada el municipio afectado por el proyecto no pre-
senta riesgo potencial significativo. Además, según el Mapa de riesgos por inundacio-
nes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la zona en la que se ubica el pro-
yecto no presenta riesgo de inundación, así como tampoco hay ningún tramo ARPSI 
en las cercanías, según la cartografía de Zonas Inundables elaborada por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

     Teniendo en cuenta además que las instalaciones proyectadas respetan los cursos 
de agua y sus escorrentías naturales, se considera que la vulnerabilidad del proyecto 
ante inundaciones y avenidas sería baja.

  – Fenómenos meteorológicos adversos.

     Se analizan en este apartado diversos factores meteorológicos como son viento, llu-
vias intensas, nevadas y tormentas.

     Según el Mapa de Peligrosidad Meteorológica de Extremadura, del Estudio “Análisis 
integrado de riesgos naturales e inducidos de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra”, se tiene que: 

   -  Viento: En el Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Fenómenos Meteorológi-
cos Adversos se considera que pueden suponer un riesgo meteorológico las rachas 
máximas a partir de fuertes y bajo esta idea se establecen los umbrales para las 
diferentes zonas del país, siendo los umbrales para nivel amarillo, naranja y rojo 
de 70, 90 y 130 km/h, respectivamente.

     En la zona de estudio la velocidad promedio del viento está en torno a los 13 km/h. 

      En el Mapa de Peligrosidad Meteorológica de Extremadura en la zona de estudio se 
comprueba la inexistencia de situaciones topográficas en las que puedan preverse 
vientos locales de intensidad excepcional. 

      Los criterios establecidos en la normativa sobre líneas eléctricas suponen en sí mis-
mos una medida de mitigación, ya que respetando estos criterios las instalaciones 
están preparadas para soportar los efectos adversos de un fenómeno de viento de 
la velocidad máxima histórica que se produjera en la zona.
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   - Lluvias intensas: la probabilidad es muy baja, aunque no descartable. 

      Los criterios establecidos en la normativa sobre líneas eléctricas suponen en sí mis-
mos una medida de mitigación, ya que respetando estos criterios las instalaciones 
están preparadas para soportar los efectos adversos de lluvias intensas.

      Nevadas: el área de estudio se sitúa sobre una zona con una isolínea de 20 días/
año de heladas, y alejada de las zonas expuestas a peligros de nevadas, por lo que 
se puede considerar que es un fenómeno poco probable y, en todo caso, de produ-
cirse lo haría con una baja intensidad y corta duración. De este modo, los efectos 
adversos sobre este tipo de instalaciones no son significativos.

      Tormentas: El número medio de tormentas en la zona de estudio es escaso. La 
principal afección provocada por una tormenta resultaría de la generación de un 
incendio por la caída de un rayo. Si bien las instalaciones eléctricas se encuentran 
debidamente protegidas frente a estos sucesos (puestas a tierra), un suceso de 
este tipo que se produjera en el entorno de las instalaciones podría afectarlas pro-
vocando daños y cortes de suministros.

   - Riesgos de naturaleza geológica.

      Según el Estudio “Análisis Integrado de Riesgos Naturales e Inducidos de Extre-
madura”, tanto en el Mapa de erosión calculada como en el de erosión potencial, el 
área de estudio se sitúa sobre zonas de peligrosidad de erosión Baja o Nula.

      En lo que respecta a los movimientos de ladera, según el Mapa de Peligrosidad de 
Movimientos de Ladera de Extremadura, la peligrosidad es muy baja o nula. 

      En cuanto al peligro por hundimiento de cavidades de origen kárstico, según el 
Mapa de Peligrosidad asociada a formaciones carbonatadas, la mayor parte del 
área de estudio se corresponde con zonas exentas de peligrosidad, con pequeñas 
franjas de peligrosidad media.

      Respecto al peligro de expansividad de arcillas, según el Mapa de Peligrosidad aso-
ciada a formaciones potencialmente expansivas, el área de estudio se corresponde 
con una zona sin peligro de expansividad.

 2.  En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, el 
promotor presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los 
siguientes riesgos potenciales:
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  - Incendios.

     Según el Mapa de Peligrosidad de Incendios, del Estudio “Análisis Integrado de Riesgos 
Naturales e Inducidos de Extremadura”, el área de estudio se sitúa sobre zonas con 
peligrosidad nula o media.

     Además, según la cartografía del Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), el área de estudio se sitúa alejada 
de Zonas de Alto Riesgo de Incendios.

     Por otro lado, la escasa cobertura de vegetación forestal en la zona de estudio hace que 
el riesgo de incendio sea muy bajo, limitado a posibles fuegos de pasto o rastrojos.

     El riesgo de incendio viene asociado principalmente a la fase de construcción por la 
presencia y el funcionamiento de la maquinaria de obra. En la fase de explotación y 
mantenimiento, el principal factor causante de incendio en la línea es la existencia de 
elementos en tensión que originan riesgo eléctrico, principalmente debido a algún fallo 
en los dispositivos de las instalaciones. 

     Para prevenir el riesgo de incendio, se cumplirá tanto con la normativa sectorial de 
incendios como con la que establece las distancias de seguridad en líneas eléctricas. 

  - Derrames o fugas de sustancias peligrosas.

     En fase de construcción existe un posible riesgo de que se produzcan contaminaciones 
tanto del suelo como de los cursos de agua más próximos o de las aguas subterráneas 
debido a las actuaciones del proyecto, por derrames accidentales de aceites o grasas 
de la maquinaria que lleve a cabo los trabajos. Sin embargo, hay que señalar que las 
obras se realizarán en un área muy delimitada y que en caso de que hubiera algún 
derrame accidental se dispone de los medios de contención suficientes para impedir 
que dicho derrame llegue a los cursos de agua más próximos.

     El promotor presenta un Certificado de No Aplicación de los Reales Decretos 840/2015, 
de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inheren-
tes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas y 1836/1999, 
de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares 
y radiactivas.

     Finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de impacto ambiental, 
se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental siempre 
que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
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recogidas en el presente informe de impacto ambiental y en la documentación am-
biental presentada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

Cuarto. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre 
el medioambiente. 

 4.1. Medidas preventivas y correctoras de carácter general.

 –  Deberá ponerse en contacto con la Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial 
de Vigilancia número 6 (coordinacionutv6@juntaex.es), que le indicará los Agentes del 
Medio Natural con los que deberá contactar antes de comenzar los trabajos y a la finali-
zación de los mismos.

 –  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispon-
drá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 –  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 
carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente 
el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 –  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe o 
autorización ambiental, según la legislación vigente.

 –  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y modificaciones posteriores).

 –  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas establecidas 
en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de deter-
minadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protecto-
res de Extremadura.

 –  Las áreas de acopio de material, aparcamientos y estancia de maquinaria se ubicarán en 
áreas previamente degradadas o en puntos del terreno en los que no existan hábitats de 
interés comunitario. Tras su uso, deberán ser descompactadas y limpiadas de cualquier 
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tipo de residuo, es decir, restauradas. En el proceso de elección de ubicación de estas 
áreas se consultará con los Agentes del Medio Natural, con la finalidad de establecer su 
idoneidad desde un punto de vista medioambiental.

 4.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

 a) Protección del sistema hidrológico y calidad de las aguas. 

 –  Los cruces de líneas eléctricas sobre el Dominio Público Hidráulico, de acuerdo con la 
vigente legislación de aguas, y en particular con el artículo 127 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico, deberán disponer de la preceptiva autorización de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana.

 –  En todos los cruces la altura mínima en metros sobre el nivel alcanzado por las máximas 
avenidas se deducirá de las normas que a estos efectos tenga dictada sobre este tipo de 
gálibos el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, respetando siempre como míni-
mo el valor que se deduce de la fórmula:

H= G + 2,30 + 0,01 x U

    Donde:

    H= Altura mínima en metros.

    G= 4,70 para casos normales y 10,50 para cruces de embalses y ríos navegables.

    U = Valor de la tensión de la línea en kV.

 –  Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico deberá contar con la pre-
ceptiva autorización del Organismo de Cuenca.

 –  En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico.

 –  Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, según 
establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

 –  Toda actuación que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, definida 
por 100 m de anchura medidas horizontalmente y a partir del cauce, deberá contar con 
la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, según esta-
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blece la vigente legislación de aguas, y en particular las actividades mencionadas en el 
artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

 –  Los apoyos se deberán ubicar respetando en todo caso las normativas vigentes en las 
materias de dominio público hidráulico y bienes de dominio público.

 –  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que puedan 
verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y calidades hídricas.

 –  Un posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales 
durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incre-
mento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deberán tomar las medidas ne-
cesarias para evitarlo.

 –  Con respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con motivo de 
la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación del agua, 
estableciendo áreas específicas acondicionadas para las actividades que puedan causar 
más riesgo.

 –  En caso de realización de captaciones de aguas públicas deberán disponer de la corres-
pondiente autorización, cuyo otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

 –  En el caso de que se produzcan aguas residuales procedentes de vestuarios o de otras 
instalaciones deberán contar con la preceptiva autorización de vertido, de acuerdo con la 
vigente Legislación de Aguas, y en particular con el artículo 245 y siguientes del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico.

 b) Protección del suelo y la geomorfología.

 –  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación. 

 –  Se utilizarán, siempre que sea posible, los caminos y accesos que existen en la actuali-
dad, evitando la apertura de otros nuevos. 

 –  En caso de ser necesarios nuevos accesos a construir y/o a acondicionar:

  a.  No se realizará la pavimentación de ninguno de los trazados a construir o a 
acondicionar.

  b.  Los movimientos de tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas necesa-
rias, puntuales y justificadas, afectando lo imprescindible a la vegetación natural.
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 –  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación se procederá 
a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras antes del inicio de 
las mismas. Las áreas situadas fuera de las zonas delimitadas como zona de afección se 
considerarán zonas restringidas al paso y movimiento de la maquinaria.

 –  Previo al inicio de las obras se deberá retirar el substrato edáfico (tierra vegetal) para su 
posterior utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas altera-
das, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales esencia-
les, evitando su compactación. La retirada de la tierra vegetal será progresiva de forma 
que se evite su erosión.

 –  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos, 
salvo cuando la actuación lo precise, y nunca con el terreno con exceso de humedad.

 –  Durante la construcción, se llevará a cabo el mantenimiento del suelo y los pastizales 
siempre que sea posible. Si no fuese posible, se tomarán medidas de restauración del 
suelo después de la construcción.

 –  Se procederá a restituir la totalidad de los terrenos afectados por las obras (especial-
mente en zanjas o si se generan taludes), así como sus zonas e infraestructuras anexas, 
debiendo adoptar medidas de integración al respecto, y evitando la aparición de fenó-
menos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar bajo ningún concepto, acúmulos 
de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo proceder a gestionarlos según la 
legislación correspondiente.

 c) Protección de la fauna y la vegetación 

 –  Los trabajos de construcción no se iniciarán entre los meses de abril a junio por ser los 
meses de mayor sensibilidad para las especies reproductoras.

 –  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad per-
tinentes y cualquier indicación que realice la Coordinación de los agentes de la Unidad 
Territorial de Vigilancia número 6 (coordinacionutv6@juntaex.es). No se molestará a la 
fauna con ruidos excesivos.

 –  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará 
a lo dispuesto por la Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia 
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número 6 (coordinacionutv6@juntaex.es) y/o el personal técnico de la Dirección General 
en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de 
tal circunstancia.

 –  Se deberá señalizar los conductores de la línea eléctrica con dispositivos señalizadores 
salvapájaros, instalando un elemento por cada 10 metros lineales, disponiéndose de for-
ma alterna en cada conductor y con una distancia máxima de 20 metros entre señales 
contiguas en un mismo conductor. Se alternarán espirales salvapájaros con aspas gira-
torias, a razón de un 50% de cada tipo. En cada vano 2 de las aspas giratorias a instalar 
serán de tipo luminiscente con luz ultravioleta.

 –  En apoyos de alineación con cadena suspendida:

  - La cadena de aislamiento será de 60 centímetros.

  -  Se debe aislar el conductor central 1 metro a cada lado del punto de enganche, reco-
mendándose aislar las 3 fases.

 –  En apoyos de amarre:

  -  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor adicio-
nalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros entre cruceta y 
conductor desnudo).

 –  No se podrán instalar puentes por encima de las crucetas principales de los apoyos.

 –  Todos los elementos en tensión deberán disponerse de tal forma que se evite sobrepasar 
con elementos en tensión las crucetas o semicrucetas no auxiliares de los apoyos. Todos 
los elementos en tensión deberán ser cubiertos con elementos aislantes. 

 –  Se procederá al aislamiento efectivo y permanente de puentes y grapas de los apoyos 
mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes en tensión.

 –  En el caso de que fuera necesario instalar elementos antiposada o antinidificación en las 
crucetas de los apoyos, éstos no serán de tipo aguja o paraguas.

 –  En el caso de que se detectara que las medidas propuestas para prevenir el riesgo de 
colisión y/o electrocución son insuficientes, el órgano ambiental podrá exigir medidas 
adicionales.

 –  Se deberá realizar un estudio e inventario pormenorizado, con criterio fitosociológico de 
la vegetación del entorno de la línea, previo a la fase constructiva, que permita tomar 
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las decisiones más adecuadas (ligera variación del trazado de la línea o de la posición de 
los apoyos) que eviten el deterioro o afectación de las formaciones vegetales amenaza-
das indicadas por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en su 
informe.

 –  Se potenciará la recuperación de la vegetación natural alterada mediante siembras de 
pastizales, con una mezcla de semillas autóctonas de leguminosas y gramíneas como 
apoyo en las áreas deterioradas.

 –  No se realizará corta ni poda dentro del espacio ocupado por la ZEC. Fuera de los es-
pacios protegidos, no se llevará a cabo la corta de arboleda, adaptando el trazado o 
ubicación de los apoyos a la fisionomía ambiental. Sólo se realizará poda en los casos 
imprescindibles, priorizando la modificación del trazado siempre que sea posible.

 d) Protección del paisaje.

 –  Se dejará la zona de actuación perfectamente acondicionada una vez acabada la 
instalación.

 e) Protección de la calidad atmosférica (calidad del aire, ruido y contaminación lumínica).

 –  Se minimizará la generación de polvo mediante el empleo de lonas recubridoras en el 
transporte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones de 
carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partículas de 
polvo por el entorno.

 –  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria, así como 
la generación de ruidos, con su continua puesta a punto.

 f) Gestión de residuos.

 –  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.

 –  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no 
biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos (emba-
lajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada 
y gestionarse por gestor autorizado.

 –  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar ade-
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cuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cum-
pliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 
y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico 
de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 –  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en insta-
laciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

 –  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, se 
recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por 
gestor autorizado.

 g) Protección del patrimonio cultural.

 •  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un Control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados, de todos los movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El control 
arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de 
construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, 
destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras 
actuaciones que derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas 
bajo rasante natural.

 •  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de re-
ferencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, 
se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximación 
cronocultural de los restos, y se definirá la extensión máxima del yacimiento en super-
ficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de 
Patrimonio Cultural que cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de 
informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados. En el caso que 
se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección 
directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sen-
tido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Así 
mismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, 
etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico 
y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la intervención arqueológica y 
emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (art. 9 del Decreto 93/97 
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Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), se emitirá, en función de las 
características de los restos documentados, autorización por la Dirección General de 
Patrimonio para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a la 
continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la empresa 
ejecutora de las obras.

 4.3. Medidas preventivas y correctoras en la fase de explotación.

 –  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instala-
ciones y dispositivos para cumplir las medidas preventivas y correctoras incluidas en el 
presente informe.

 –  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radio-eléctricas 
y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

 –  Para las labores de mantenimiento de la instalación, se deberá tener en cuenta que, a 
priori, en la época de reproducción quedan prohibidos los trabajos de mantenimiento 
de las partes de los tendidos eléctricos que soporten nidos o que en sus proximidades 
nidifiquen aves incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, de acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

 4.4. Medidas compensatorias.

 –  Se instalará y mantendrá durante toda la vida útil de la línea, una caja nido de cemento 
corcho de tipo polivalente, en cada uno de los apoyos. Deberán contar con sistemas de 
antidepredación (incluidas chapas perimetrales en cada poste de 0,5 metros de altura, 
para evitar la depredación por depredadores que trepan) colocados a 3 metros de altura. 

     Se deberán mantener anualmente para garantizar su funcionalidad, siendo necesaria su 
reposición cuando se deterioren.

 4.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  En caso de finalización de la actividad, se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
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residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento de la 
escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y procurando 
la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en 
un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución, 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

 4.6. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 –  El Programa de Vigilancia Ambiental, a realizar por el promotor, establecerá un sistema 
que garantice el cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previstas para pre-
venir, corregir y, en su caso, compensar, contenidas en el Documento Ambiental y en 
el presente informe de impacto ambiental, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al segui-
miento, durante la fase de explotación del proyecto.

 –  El Programa de Vigilancia Ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad para su supervisión.

 –  Se realizará un seguimiento de la mortalidad de avifauna por colisión y electrocución 
provocada por la línea por un período de 3 años. La frecuencia del seguimiento será 
mensual durante el primer año, trimestral durante el segundo año y semestral durante 
el tercer año, salvo que se detecte una elevada mortalidad en los seguimientos del año 
anterior, en cuyo caso la Dirección General de Sostenibilidad establecerá una frecuencia 
diferente. La metodología para realizar los seguimientos debe ser descrita en detalle en 
el Programa de Vigilancia Ambiental, pero se ajustará a las siguientes especificaciones:

  -  Se realizará una búsqueda intensiva de cadáveres o cualquier resto de aves que se 
encuentren alrededor de la estructura. Las prospecciones se realizarán mediante un 
recorrido andando en zigzag a velocidad constante, a lo largo del trazado de la línea 
eléctrica y abarcando 25 metros a cada lado en un recorrido de ida y vuelta.

  - La unidad de muestreo la definen los kilómetros de línea prospectada.

  -  La línea eléctrica se debe prospectar en toda su longitud, y además del recorrido a pie, 
se evaluará la posibilidad y conveniencia de utilizar perros entrenados en las búsque-
das de cadáveres en líneas eléctricas, evaluando la pérdida por carroñeo, y calculando 
los índices de mortalidad totales.
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  -  El recorrido de prospección podrá adaptarse a las características del terreno y la ve-
getación cuando dificulten excesivamente la búsqueda.

  -  Para cada cadáver detectado se anotará: Fecha y hora de la observación, coordena-
das, si fue localizado durante la prospección o no, nombre científico de la especie, 
sexo, edad, momento aproximado de la muerte (< 12 horas, 2 días, etc.), estado del 
cadáver (reciente, parcialmente descompuesto, huesos y restos, depredado), descrip-
ción general del hábitat en un radio de 50 m y una fotografía del ejemplar.

  -  La estima de la mortalidad real de la línea calculada en función de los datos de cam-
po se describirá y se justificará citando bibliografía. Incluirá correcciones por tasa de 
detección y tasa de desaparición de cadáveres.

  -  El informe anual del Programa de Vigilancia Ambiental incluirá los resultados de ese 
año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento, llevando a cabo 
el análisis y la valoración de los datos obtenidos y unas conclusiones al respecto. En 
base a los resultados obtenidos, se deberán proponer y asumir nuevas medidas si 
fuese preciso.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª 
del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de “Nueva LAMT 15(20) kV para cierre de LMT “Feria” 
de S.E. “Zafra” entre los apoyos N.º 1 y N.º 24, sito en los Parajes El Purgatorio, El Peón, 
Sierracha y La Pericona”, a realizar en el término municipal de Feria (Badajoz), cuyo promotor 
es E-Distribución Redes Digitales, SLU, vaya a producir impactos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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 —  Durante el seguimiento del cumplimiento del mismo, se detecte que las medidas pre-
ventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 13 de febrero de 2023. 

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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